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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Dichos precios serán Incrementados con «, 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Admoistraciiín proTínsíal 
E m DíDotación Províacial 

de Leán 
EMPLAZAMIENTO 

Siendo necesaria la presencia de 
D. José Santoja Verdaguer, contratis
ta que fué de los caminos vecinales 
de «Joarilla de las Matas a la Esta
ción de Sahagúo» núm. 3-23 y de 
«San Miguel de Montañán a Valdes 
pino Vaca» núm. 3-21. en las oficinas 
de la Sección de Vías y Obras de esta 
Excma. Diputación, para la toma 
de datos en la recepción definitiva 
de las obras ejecutadas en dichos 
caminos y liquidación de las mis
mas, e ignorándose su actual domi
cilio, se le emplaza por medio de 
este anuncio para que en el plazo 
de diez días comparezca personal
mente o por medio de representante, 
bajo los apercibimientos legales. 

León, 25 de Octubre de 1958—El 
Presidente, José Eguiagaray. 4371 

de lo proflaiia de ledo 
del Catastro de la Rlqoeza 

Rfisfica 
Á - N U N C I O 

Para conocimiento de los propie
tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de ocho días, con
tados a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
ue la provincia, se hallarán expues
tos al público en los Ayuntamientos 

El Burgo Ranero y Soto de la Ve-
8a, los Apéndices que modifican los 
padrones que gravan ia contribu
ción rústica de dichos términos mu
nicipales. 

Podrán reclamar cuantos errores 
aparezcan en nombres y apellidos 

los contribuyentes, así como arit

méticos, debiendo dirigirse lás recla
maciones al Sr. Ingeniero Jefe del 
Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica. 

León, 27 de Octubre de 1958.-El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urdes.—V.0 6 °: El Dele 
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 

4297 

Hancomonidad Sanitaria Provincial 
de León 

INSTITUTO PROVINCIAL DE SANIDAD 

ANUNCIO-SUBASTA 
Por acuerdo de la Junta de esta 

Mancomunidad de fecha 31 de Agos 
to último, se saca a subasta un co 
che-ambulancia, en buen estado de 
conservación, propiedad del Instituto 
Provincial de Sanidad y cuyas carac
terísticas son: marca Comer, matrí
cula LE-4301, 4 cilindros, 10 HP , nú
mero de motor y chasis C. 309030, de 
acuerdo con las normas siguientes: 

1. a—El precio de tasación es de 
cien mil pesetas. 

2. a—Las proposiciones para tomar 
parte en dicha subasta deberán pre
sentarse en el Instituto Provincial de 
Sanidad (Independencia, 18) desde el 
día siguiente de la inserción del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, hasta las trece ho
ras del día veintiocho de Noviembre 
próximo. 

3*—Los pliegos irán en sobres 
convenientemente cerrados y sella
dos, con la indicación «PARA TO
MAR PARTE EN LA SUBASTA DE 
UNA AMBULANCIA MARCA CO
MER». Los licitad ores deberán depo
sitar previamente en la Administra
ción de dicho Instituto el diez por 
ciento del tipo de subasta. 

4.a—La apertura de pliegos se efec
tuará el día veintinueve de Noviem
bre próximo, a las doce horas, por un 
Tribunal compuesto por el Sr. Inter
ventor del Estado, Secretario Conta
dor y Secretarlo de Juntas de dicha 
Mancomunidad, siendo rechazadas 

I 

de plano todas les proposiciones que 
sean inferiores al tipo de licitación. 

De las proposiciones presentadas 
que por reunir las condiciones nece
sarias sean aceptadas, se efectuará 
la adjudicación p'rovisioual al mejor 
postor. Si hubiese empate se decidi
rá éste por pojas a la llana durante 
quince minutos y si continuase el 
empate se resolverá por sorteo, 

5. a—Él adjudicatario que no abo
ne el resto del precio dentro del tér
mino de veinte días, desde la notifi
cación definitiva, perderá el depósito 
entregado, declarándose desierta la 
subasta. 

6. a—El adjudicatario queda obli
gado a abonar los gastos de anuncios 
y demás ocasionados por la subasta. 
- 7*—La documentación del vehícu

lo, así como el mismo, pueden exa
minarse en el Instituto Provincial de 
Sanidad todos los días laborables, 
de 11 a 13,30 horas, hasta el día an
terior al de la celebración. 

León, 16 de Octubre de 1958;—El 
Presidente de la Mancomunidad; 
Máximo Sanz. 
4392 Núm. 1355.—181,1 Optas. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Ledo 

A N U N C I O 
E n uso de las atribuciones que me con

fiere e l art ículo 61 del Estatuto de Re
caudación, declaro abierta la cobranza 
de las contribuciones e impuestos del 
Estado, cuya exacción corresponde rea
lizar durante el 4 . ° trimestre del año ac
tual en todas las Zonas dé esta provin
cia, en período voluntario, desde e l día 
primero del próximo mes de. Noviembre 
hasta el día 10 de Diciembre siguiente, 
con arreglo al i t inerario q u é se publ ica . 

E n los respectivos Municipios, en cada 
uno de los días seña lados para el cobro, 
la recaudación d e b e r á estar abierta seis 
horas como mín imo . 

Las oficinas recaudatorias de las capi
talidades de Zona se h a l l a r á n abiertas al 

Eúblicb, cuando menos, durante cuatro 
oras diarias en el mes de Noviembre, y ' 

ocho (mañana y tarde) en los diez prime-



ros días de Diciembre . Durante, estos 
diez días podrán pagar los contribuyentes 
sus recibos, sin recargo alguno, en las 
capitalidades de las Zonas. 

Transcurrido el día 10 del próximo mes 
de Diciembre, los contribuyentes que no 
hubieran satisfecho sus recibos incurr i 
r á n en apremio de único grado con el re
cargo del 20 por 100, que se r educ i r á al 10 
por 100 si los hacen efectivos en las ca
pitalidades de las Zonas respectivas desde 
e l día 21 al último de dicho mes. 

E n el actual trimestre se p o n d r á n a l 
cobro los recibos de Rad ioáud ic ión co
rrespondientes a recaudac ión accidental. 

L e ó n , 27 de Octubre de 1 9 5 8 . - E l Te
sorero de Hacienda, M. Alvarez..—Visto 
Bueno; El Delegado de Hacienda, Máxi
mo Sanz. 

I T I N E R A R I O 
para la cobranza de fas contribuciones 

del cuarto trimestre de 1958 

Zona de León 2.^(pueblos) 
Armun ia , día 2 y 3 de Noviembre 
Garrafe, 5 y C id . 
San A n d r é s del Rabanedo, 7 y 8. id. 
Vega de Infanzones, 9 y 10 id . 
Vil ladangos, 12 de id . 
Vi l laqui lambre , 15 y 16 id . 
Carrocera, 3 y 5 de i d . 
Cimanes del Tejar, 6 y 7 id . 
Cuadros, 8 y 9 id . 
Chozas de Abajo. 12, 13 y 14, id . 
Mansi l la Mayor, 16 id . 
Mansil la de las M u í a s , 17, 18 y 19 i d . 
Ríoseco de Tapia, 20 y 22 de i d . 
Villasabariego, 23, 24 y 25 i d . 
V i l l a t u r i e l , 27, 28 y 29 de i d . 
Onzonilla. 3 y o id . 
Sariegos j 7 de i d . 
Santovenia de la Valdoncina, 8 y 9 id . 
Valverde de la V i rgen , 12 y 13 id . 
Valdefresno, 17, 18 y 19 de i d . 
Gradefes,25,26, 27y 28. i d . 
Vegas del Condado, 29 y 30 id . 

Zona de Asiorga 
"Astorga, durante todo el pe r íodo . 
ÍBenavides, 3 y 4 de Noviembre. 
Brazuelo, 15 de i d . 
Carrizo de la Ribera, 12 y 13 de id . 
Castrillo de los Polvazares, 17 id . 
Hospital de Orbigo, 28 i d . 
L u c i l l o , 13 y 14 de id . 
Luyego de Somoza, 5, y 6 id . 
Llamas de la Ribera, 9 y 10 de id . 
Magaz de Cepeda, 7 de id . 
Quintana del Castillo, 7 y 8 de id . 
Rabanal del Camino, lO de id . 
San Justo de la Vega, 12 de id . 
Santa Colomba Somoza, 11 y 12Jd 
Santiago-Millas, 24 de/ i d . 
Santa Marina del Rey, 17,18 y 19 id . 
Truchafe, 4 y 5 de i d . 
Turc ia , 14 y 15id . 
V a l d e r r e y ^ l y22de i d . 
V a l de San Lorenzo, 20 de id . 
Vi l laga tón , 18 y 19 de id . 
Vi l l amej i l , 2 l y 2 2 i d . 
Vil laobispo de Otero, 24 id . 
Vi l l a re jo de Orbigo,25,26 y 27 de i d . 
Vi l l a res de Orbigo, 5 y 6 de id . 

Zona de La Bañeza 
A l i j a de los Melones, 8 y 9 de No-

biembre. 
La. Antigua, 1 y 2, de i d . 
L a Bañeza , durante todo el periodo. 
Bercianos del P á r a m o , 23 y 24 de i d . 
Bustil lo del P á r a m o 3 y 4 de id . 
Castri l lo de la Valduerna, 26 i d . 
Cast rocalbón, 17 y 18 de i d . 

Castrocontrigo, 20, 21 y 22 de i d . 
Cebrones del R í o , 17 y 18 de id . 
Destriana, 27 y 28 i d . 
Laguna D a l g á , 10 de id . 
L á g u n a de Negril los, 6 y 7 dé id . 
Palacios de la Valduerna, 9 de i d . 
Pobladura de Pelayo Garc ía , 8 de i d . 
Pozuelo del P á r a m o , 3 y 4 de i d . 
Quintana del Marco, 10 y 11 de i d . 
Quintana y Congosto, 13 y 14 de i d . 
Regueras de A r r i b a , 1 de i d . 
Riego de la Vega, 10 y 11 de i d . . 
Roperuelos del P á r a m o , 25 de i d . 
San A d r i á n del Va l l e , 14 de i d . 
San Cr is tóbal de la Polantera y 7 

de id . 
.S. Esteban de Nogales, 16 de i d . 
San Pedro Bercianos, 21 y 22 de id . 
Santa Elena de Jamuz, 15 y 16 i d . 
Santa M a r í a de la Isla, 2 de i d . 
Santa M a r í a del P á r a m o , 12 y 13 de i d . 
Soto de la Vega, 23 y 24 de i d . 
U r d í a l e s del P á r a m o , 4 y 5 de i d . 
Valdefuentes del P á r a m o , 15 i d . 
Vi l lamontán la Valduerna, 8 de i d . 
Vi l lazala , 3 de id . 
Zotes del P á r a m o , 5 y 6 de i d . 

Zona de Murías de Paredes 
Campo de la Lomba, día 3 de Novíem-

b i e . 
Cabrillanes, 5 de i d , « 
San Emil iano, 6 y 7 de id . 
L á n c a r a de Luna , 8 de id . 
Los Barrios de Luna , 11 de i d . 
Las O m a ñ a s , 13 de id . 
Valdesamario, 14 id . 
Palácios del S i l , 17 de i d . 
Vi l l ab l ino , 18,19 y 20 de id . 
Vegarienza, 22.de id . 
Santa Mar ía de Ordás , 24 i d . 
Rie l lo , 25 y 26 id . 
Soto y A m í o , 27de i d . 
Mur ías de Paredes, durante todo el pe

ríodo. 

Zona de Pon ferrada 
Bembibre, 7, 8 y 9 de Noviembre. 
Benuza, 11 y 12 de id . 
Borrenes, 15 de id . 
Cabanas Raras, 4 de i d . 
Carucedo, 14 de id . 
Castri l lo de Cabrera, 21 y 22 de i d . 
C a s t r o p o d a m e „ 9 y 10 de id . 
Congosto, 17 de i d . 
Cubillos del S i l 9 y 10 de id . 
Encinedo, 23 y 24 de i d . 
Folgoso de la Ribera, 6 de i d . 
Fresnedo, 8 de id . 
Tgüeña, 18 y 19 de id . 
Los Barrios de Salas, 9 y 10 de i d , 
Molinaseca, 15 y 16 i d . 
Noceda, 5 de id . 
P á r a m o del S i l , 15 y 16 de i d . 
Priaranza del Bierzo, 16 de id . 
Puente Domingo F ló rez , 13 de i d . 
S. Esteban de Valdueza. 2 de i d . 
Toreno del S i l . 23 y 24 de i d . 
To r r e del Bierzo, 8 y 9 de id . 
Ponferrada. durante todo el per íodo. 

Zona de Riaño 
V e g a m i á n , día 2 de "Noviembre. 
Reyero, 3 de id . 
Puebla de L i l l o 4 de i d . 
Oseja de Sajambre, 7 de i d . 
Boca de H u é r g a n o , 9 de i d . 
Pedresa del Rey, 10 de i d . 
Renedo de V a l d e t u é j a r , 12 de id . 
Pr ioro, 13 de i d . 
Valderrueda, 15 de i d . 
Sabero, 17 y 18de i d . 
Acebedo, 19 de id . 
M a r a ñ a , día 20 de id . 
Burón , 21 de i d . 

Prado de la G u z p e ñ a , 22 de i d . 
S a l a m ó n , 25 de id 
C r é m e n e s . 26 de i d . 
Cistierna. 28 y 29 de id . 
Posada de V a l d e ó n , 15 id . 
R i a ñ o , durante todo el pe r íodo . 

Zona dé Sahagún 
Altnanza, día 2 de Noviembre. 
Bercianos del Camino, 2 de i d . 
Calzada del Coto, 2 de id . 
Canalejas, 3 id . 
Castrotierra, 3 id . 
Cea, 4 y 5 i d . 
Cebanico, 3 id . 
Cubi l l á s de Rueda, 2 y 3 i d . 
E l Burgo Ranero, 7 y 8 de i d . 
Escobar de Campos, 7 de i d . 
Galleguil los de Campos, 9 y 10 id. 
Gordaliza del Pino, 10 i d . 
Grajal de Campos, 14 y 15 de i d . 
Joara, 11 de i d . 
loar i l la de las Matas, 14 id . 
L a Vega de Almanza, 15 i d . 
Saelices del R ío , 16 de id . 

' S a h a g ú n , durante todo el per íodo . 
Santa Cristina de Valmadrigal , 17 y 18 

de i d . 
Santa M a r í a Monte de Cea, 10 y 11 id 
Valdepolo, 17 y 18 de i d . 
Va l lec i l lo , 16 de id . 
V i l l a m a r t í n de D o n Sancho, 22 de i d . 
V i l l a m o l , 23 de id . 
V i l l amora t i e l , 24 y 25 de íd, 
V i l l a se l án , 24 de i d . 
Vi l laverde de Arcayos, 28 de i d . 
Villazanzo de Valderaduey. 24 y 25 id. 

Zona de Valencia de Don Juan 
Algadefe, días 2 y 24 de Noviembre. 
A r d ó n , 7 y 8 de id . 
Cabreros del R ío , 25 de i d . 
Campazas, 6 id . 
Campo de V i l l a v i d e l , 24 i d . 
Cast i l falé , 5 id . 
Castrofuerte, 7 id . 
Cimanes de la Vega , 1 y 21 de i d . 
Corbillos de los Oteros, 26 de id . 
Cubillas de lo«? Oteros, 23 de id . 
Fresno de la Vega , 8 y 9 de id . 
Fuentes de Carbajal, 2 id . 
Gordoncillo, 3 y 4 de i d . 
Gusendosde los Oteros, 27 de i d . 
Izagre, 14 de id . 
Matadeón de los Oteros, 10 de id . 
Matanza, 11 de id . 
Pajares de los Oteros, 15 y 16 de i d . 
Santas Martas, 21 y 22 de i d . 
San Mi l l án los Caballeros, 12 de i d . 
T o r a l Guzmanes, 5 y 26 de i d . 
Valdemora, 2 de-id. 
Valderas. 17, 18/19 y 20 de i d . 
Valdevimbre, 9 y 10 de i d . 
Valencia de D o n j u á n , durante todo 

e l per íodo . 
Valverde Enrique. 13 de Noviambre. 
Vi l labraz , 5 de id . 
V i l l a c é , 11 de id, 
Vi l lademor de la Vega , 2 y 26 de id . 
Vi l la fer , 6 de i d . . 
Vil laornate , 7 i d . 
Villamandos, 3 y 27 de i d . 
V i l l a m a ñ á n , 28 y 29 de i d . 
Vi l lanueva de las Manzanas, 28 de i d * 
Vil laquej ida , 2 y 27 de i d . 

Zona de Villafranea del Bierzo 
Arganza, día 3 de Noviembre. 
Balboa, 21 de id , 
Bar jas, 16 y 17 de i d . 
Berlanga, 9 id . 
Cacabelos, 8 y 9 de id . 
C a m p o n a r a y á , 4 de i d . -
C a n d í n , 5 de id . 
Carracedelo, 5 i d . 
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Gorullón, 15 de id . 
Fabero, 7 y 8 de i d . 
Oencia. 10 y 11 de id . 
Paradaseca, 14 i d . 
Peranzanes, 3 de i d . 
Sancedo, 14 de i d . 
Sobrado, 12 de i d . 
Trabadelo, 22 de i d . 
Valle de Finolledo, 10 y 11 de i d . 
Vega de Espinareda, 11 y 12 id . 
Vega de Valcarce, 18 y 19 id . 
Viliadecanes,7 de id . 
Vil lafranca, durante todo el pe r íodo . 

Zona de La Vecilla 
Boñar, 24,25, y 26 de Noviembre. 
C á r m e n e s , 19 de id . 
L a Ercina, 17 y 18 de id . 
La Pola de Gordón , 8, 9 y 10 de id . 
La Robla, 11 y 12 de id 
L a Veci l la , durante todo el pe r íodo . 
Matallana, 21 de Noviembre. 
Vil lamanín, 4 y 5 d e i d . 
Santa Colomba de C u r u e ñ o , 22 y 23 

de i d . 
Valdelugueros, 3 de i d . 
Valdepiélago 4 de i d . 
Valdeteja, 5 de i d . 
Vegacervera^-6 de id . 
Vegaquemada, 28 y 2 9 i d . 4356 

W a c i É Proiíncial de Trabajo 
Don Jesús Zaera León, Delegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción n ° 3.420 del año 1957, se
guido contra D. Marino Tagarro, do
miciliado en Cubillas de Rueda, por 
infracción del art. 237 de la Orden 
de 10 de Septiembre de 1954, se ha 
dictado con fecha 18 del actual, un 
Acuerdo que copiado literalmente 
dice:«Que procede imponer e impon 
go a D. Marino Tagarro, de Cubillas 
de Rueda, la sanción de trescientas 
pesetas.» 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado D. Marino 
Tagarro, en ignorado paradero, y 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, expido el 
presente en León a veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos cincuen
ta y ocho,—Jesús Zaera León. 4264 

Don Jesús Zaera León, Delegado 
Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción n.0 2.936 del año 1957, se 
guido contra D.a Eiadia García Sán 
chez, de Joarilla de las Matas, por 
infracción del art. 237 de la Orden 
de lo de Septiembre de 1954, se ha 
dictado con fecha 16 del actual, un 
Acuerdo que copiado literalmente 
dice:«Que procede imponer e impon-

So a D.a Eladia García Sánchez, de 
oarilla de las Matas, la multa de 

trescientas pesetas.» 
Y para que sirva de notificación en 

forma a la expedientada D.a Eladia 
vlarcía Sánchez, en ignorado parade 
ro, y para su publicación en el BOLE 
TIN OFICIAL de la Provincia, expido 
6| presente en León a veintitrés de 
"Octubre de mil novecientos cincuen 
ta y ocho.—Jesús Zaera León. 4265 

D I S T R I T O M I N E R O D E LEÓN 
E X P R O P I A C I Ó N F O R Z O S A 

A N U N C I O 
Fijadas definitivamente la ralación nominal de las fincas y propie

tarios afectados por el expediente de expropiación forzosa incoado a ins
tancia de «Combustibles de Fabero, S, A.» en el Municipio de Fábero, 
cuyo detalle es como sigue: 

Parcela 

1.007 
1.026 
1.006 

PARAJE 

Las Viñas 
Las Viñas 
Las Viñas 

S U P E R F I C I E 

11 áreas y 91 centiáreas 
29 áreas y 70 centiáreas 
7 áreas y 94 centiáreas 

CULTIVO 

Viña 
Viña 
Viña 

P R O P I E T A R I O 

Aurelia García Pérez, 
Guillermo de Otero. 
María Pérez Pérez Camposa 

Se anuncia al público para que en el plazo de QUINCE DIAS puedan 
presentarlos que se consideren perjudicados las reclamaciones oportu
nas, que versarán exclusivamente sobre la necesidad de la ocupación, 
desechándose todas las que se dirijan contra la utilidad de la obra. Las re
clamaciones dentro del plazo fijado se admiten en la Alcaldía de Fa
bero. 

León, 23 de Octubre de 1958.—El Ingeniero Jefe, M, Sobrino. - 4200 

Aámlnlslranídii mimicipal 
^ Ayuntamiento de 

Villaverde de Arcayos 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto extraordinario for
mado para atender las obras de 
nuevo regadío, se halla de manifies
to al público en la Secretaría muni
cipal, al objeto de ser examinado y 
oír reclamaciones, durante el plazo 
de quince días, 

Villaverde de Arcayos, 20 de Octu
bre de 1958.—El Alcalde, Pedro Pi-
nilla. 4291 

Ayuntamiento de t 
Soío de la Vega 

Confecciohádo el padrón de veci
nos sujetos a tributar por los distin
tos conceptos impositivos: reconoci-
mienta de cerdos, carnes frescas y 
saladas, y vinos comunes o de pasto, 
que ha de nutrir en parte el presu
puesto municipal ordinario de in
gresos para el año actual, queda ex
puesto al público en Secretaría, por 
espacio de quince días hábiles, a los 
efectos de que pueda ser examinado 
por los interesados legítimos, y éstos 
puedan ^presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen opor
tunas; advirtiéndoles que aquellos 
que no se encuentren conformes con 
las cuotas que les han sido asigna
das, deberán manifestarlo por escri
to ante este Ayuntamiento, y queda
rán automáticamente sujetos a fisca
lización, tributando al máximo que 
señalan las respectivas ordenanzas, 
sin perjuicio de que la Corporación 
pueda exigirles semanalmente decía 
ración jurada de los artículos que 

hayan consumido y sujetos a fiscali
zación. 

Soto de la Vega, a 20 de Octubre 
de 1958.—El Alcalde, Benito Mar
tínez. 4144 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Villanueva 

de Jamuz 
En cumplimiento de 16 dispuesto 

en los artículos 27 (apartado VIII); 
42, y enunciado d) del artículo 2.° del 
Estatuto de Recaudación de 29 de 
Diciembre de 1948, en concordancia 
con el artículo 742 y 743 de la Ley 
refundida de Régimen Local vigente 
de 24 de Junio de 1955, vengo en dar 
a conocer a todas las Autoridades, 
señores contribuyentes y señor Re
gistrador de la Propiedad del Par
tido, el nombramiento de Recauda
dor de esta entidad a favor de don 
José Luis Nieto Alba, vecino de León. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Villanueva, 18 de Octubre de 1958.-
El Presidente,Francisco Rubio. 4134 

AflmiBistratián fle justicia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSP-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal Provincial de lo Con
tencioso administrativo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el número 32 del corriente ano, 
se tramita recurso de esta jurisdic
ción promovido por el Procurador 
Sr. Valladares, en nombre y repre
sentación de D. Elias Estrada Alón-



so, contra-acuerdo del Ayuntamien
to de La Robla, de fecha 12 de Agos
to último, por el que se declaró rui
nosa la casa propiedad de D. Gorgo-
nio Gutiérrez Villar, en la calle Ge
neral Aranda de aquella localidad. 

Lo que se trace público por medio 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Dado en León a 24 de Octubre de 
1958.—José López Quijada.—Visto 
bueno: El Presidente, G. F. Valla
dares, 4204 

Juzgado de Instrucción de Sahagún 
Don Juan Aladino Fernández Agüe

ra, Secretario Letrado del Juzgado 
de Instrucción de Sahagún y su 
Partido. 
Doy fe: Que por resolución de esta 

fecha, dictada en el sumario seguido 
en este Juzgado con el núm . 19 del 
pasado año, por delito de robo, con
tra Miguel Blanco Blanco, se ha 
acordado dejar sin efecto la riquisi-
toria publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia núm. 148, del 
día 4 de Julio del pasado año, por ia 
que se interesaba ta busca y captura 
del aludido procesado, al haber sido 
éste habido e ingresado en prisión a 
disposición de este Juzgado. 

Y para que conste, expido y firmo 
la presente en Sahagún a veintiocho 
de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y ocho.—Juan Aladino Fer
nández Agüera. 4355 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Mariano Velasco de la Fuente, Se
cretario del juzgado Municipal nú
mero uno de los de esta Ciudad 
de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 144 58, a que me referiré, reca
yó la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia,—En la ciudad de León 
a veintitrés de Octubre de mil nové-
cientos cincuenta y ocho,—Visto por 
el Sr. D. Fernando Domin^uez-Be-
rrueta Carraífa, Juez Municipal nú
mero uno de los de esta ciudad, el 
presente juicio de faltas siendo par
tes el Sr. Fiscal Municipal y denun
ciantes los Policías Armados Manuel 
Diez Gallo y Amable Martínez Gar
cía, y denunciadas Amparo Jiménez 
Homero, de 30 años, casada, sus la
bores, hija de Clemente y Consola
ción; natural de Agullosa (Orense), 
con domicilio en Armunia (León) y 
sin domicilio conocido en la actua
lidad, y Carmen Gabarri Jiménez, 
de 39 años, casada, sus labores, hija 
de Pedro y de Trinidad, natural de 
La Felguera (Oviedo) y sin domici
lio conocido, por lesiones, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a las denunciadas Amparo Ji 
méoez Romero y Carmen Gabárri 
Jiménez, como autoras responsables 

de la falta comprendida en el ar 
tículo 582 del Código Penal, sin la 
concurrencia de circunstancia mo
dificativa de su responsabilidad cri
minal, a la pena de dos días de arres
to, a cada una de ellas y al pago de 
las costas procesales por mitad. Así 
por ésta mi sentencia definitivamen
te juzgado lo pronuncio, mando y 
firmó, —Fernando D.-Bertueta.—Ru
bricado». 

Y para qué conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para que sirva de notificación 
en legal forma a las penadas Ampa
ro Jiménez Romero y Carmen Gaba
rri Jiménez, cuyo actual paradero se 
desconoce, expido firmo y sello el 
presente, con el visto bueno del se
ñor Juez, en León, a veinticinco 
de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y ocho.—Mariano Velasco.— 
V.0 B,0: El Juez Municipal núm, uno, 
Fernando D,-Berrueta. 4353 

Jüzgádo comarcal de Ástorga 
Don Manuel Alvarez Diz, Secreta

rio del Juzgado comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 50 58, seguido contra María 
Josefa Montoya Borja, de 38 años, y 
Carmen Lora, de 19 años, casadas, 
gitanas y sin domicilio conocido, por 
hurto, se ha dictado providencia de
clarando firme la sentencia dictada 
en dichos autos, acordándose dar 
vista a citadas condenadas por tér
mino de tres días de la tasa de cos
tas practicada y cuyo importe tptal 
asciende a doscientas cincuenta y 
seis pesetas, y que se requiera igual
mente a las condenadas María Jose
fa Montoya Borja y Carmen Lora, 
para que dentro del plazo de ocho 
días se presenten voluntariamente 
ante este Juzgado para cumplir en 
la Prisión del Partido, la pena de 
ocho días de arresto menor que les 
fueron impuestos; 'apercibiéndolas 
que de no hacerlo, se procederá a su 
detención. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma a dichas pe
nadas, cumpliendo Jo acordado'ex 
pido el presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en Astorga a 23 de Octubre de 1958. 
-Manuel Alvarez.—V.0 B.0: El Juez 
comarcal, Angel G. Guerras. 4195 

Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez municipal número Uno 

de esta ciudad, por resolución dicta
da en autos de juicio de cognición 
número 191 de 1958, instado por don 
Angel Martínez Carrizo, representa
do por el Procurador D. José Muñiz 
Alique, contra D. Froilán Martínez 
García, y contra los Hros. de D. Pau-j 
liño Arias García, vecino que fue del 
Alcoba de la Ribera, en reclamación! 
de 7.445 pesetas, «e acordó emplazar I 
a los demandados, y desconociéndo
se los que puedan ser herederos de 

D. Paulino Arias García, se les em. 
plaza a medio, de la presente, a fio 
de que en el término de seis días se 
personen en autos; advirtiéndoles 
que de no verificarlo serán declara-
dos en rebeldía y que se seguirá el 
juicio su curso sin más citarle ni 
oirle; asimismo se les hace saber que 
las copias de demanda y de docu
mentos acompañados a la misma se 
hallan a disposición de los interesa
dos en la Secretaría de este Juzgado. 

Y cumpliendo lo acordado en di
cha resolución, y sirva de emplaza
miento a expresados demandados, se 
expide la presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia en León, a cuatro de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y ocho,— 
El Secretario, P. H., E. Román. 
4166 Núm. 1349 —53,55 ptas. 

Cédula de citación 
El Sr, Juez Municipal número 1 

de León en el juicio verbal civil se
guido ante dicho Juzgado a instan* 
cía de D, Manuel Valdeón Bajo, con
tra D. Vícencio Cadenas y los here
deros desconocidos de D." Licinia 
Cadenas, ha acordado por proveído 
de esta fecha en los referidos autos» 
señalay para la celebración del refe
rido juicio el día doce de Noviembre 
próximo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, debiendo 
de comparecer las partes con los 
medios de prueba de que intenten 
valerse, y siendo desconocido el pa
radero de los herederos de D.a LÍCK 
nía Cadenas, se les cita por medio 
de la presente haciéndoles saber que 
la copia simple de la demanda la 
tienen a su disposición en la Secre
taría de este Juzgado. 

León, 15 de Octubre de 1958.—El 
Secretario, Mariano Velasco, 
4290 Núm. 1348.-37.80 ptas. 

ANUNCIO PARTICÜliAK 
Agrupación de Propietarios de Saelices 

del Rio 
Se convoca a todos los propieta

rios interesados en la transforma
ción pretendida mediante el proyec- ' 
tado canal de riegos, para que con
curran a la reunión que habrá dfr 
celebrarse a las doce de la mañana, 
en el lugar de costumbre de esta 
villa, el primer domingo, una vez 
transcurridos treinta días, a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, al objeto de pro
ceder a la constitución de la precep
tiva Comunidad de Regantes, nom
brando la Comisión organizadora, y 
acordar las bases fundamentales 
para la redacción de Estatuto y Re^ 
glamento. , 

Sa ellees del Río, a 21 de Octubre, 
de 1958.—El Presidente de la Comi
sión, Moisés López.—V.0 B.#: El Al
calde, Salvador García. 
4174 Núm. 1350-60,40 ptas. 


